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■■ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO! LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

franqueo 
CONCERTADO

Suecripcionee. — Capital: 
Afio, 9o peaetaa. fuera de 
la Capital: 100 pesetee.

Adminiitreción: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas.' 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1954

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

De interés para los reservistas 
de harinas panificables

Se pone en conocimiento de los 
interesados que, tanto por las fábri
cas de harinas, como por los moli
nos maquileros, les serán facilitadas 
gratuitamente las precintas especia
les para circulación de harinas que, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes en su cir
cular 4/54, deben llevar adheridos 
todos los envases salidos de fábrica, 
salvo que alguno de los envases con
tenga menos de cincuenta kilogra
mos o más de citada cantidad y me
nos del quintal métrico, en cuyo ca
so deberán abonar al fabricante y a 
razón de 0,13 pesetas por kilogra
mo, la falta de haritja hasta comple
tar los cincuenta kilogramos o el 
quintal métrico, según los casos.

Burgos, 17 de septiembre de 
^54.—El Gobernador Civil, Jesús 
Posada Cacho.

Diputación Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha se remiten al. 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Odra las relaciones de característi
cas del Catastro Parcelario de la ri
queza rústica.

Lunes 20 de septiembre

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término para que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 al 19 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, para la ejecución del Catas
tro de la riqueza Rústica y Pecua
ria, presenten cuantas reclamaciones 
estimen convenientes a los datos 
que figuran en dicha relación.

Dichas relaciones estarán expues
tas al público hasta el 7 del mes de 
octubre próximo.

Burgos, 18 de septiembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Proviflenclas Judiciales
Burgos

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez 
Municipal número 1 de esta ciudad 
en el juicio de faltas que se sigue 
contra Saturnino Alonso Somavilla 
y Alejandro Ahita Tordable, el pri
mero de 56 años de edad, viudo, 
Agente Comercial, vecino dj Palen- 
cia, calle Mayor, número 56, y el 
segundo, de 27 años de edad, solte
ro, empleado de la RENFE, natural 
de Villaco de Esgueva- y vecino de 
Calzada de Bureba, sobre blasfemia, 
escándalo y lesiones, con motivo de 
una discusión que sostuvieron con 
otro individuo en el Bar Allí, el 
día 4 de agosto último, ha acordado
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se cite a dichos denunciados, para 
que comparezcan en la Sala de Au- 
dienaia de este Juzgado, el día 6 de 
octubre próximo y hora de las diez 
y treinta de su mañana, que se ha 
señalado para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, vi
niendo con los medios de pruebas 
de que intente valerse, apercibién
doles que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los denunciados Saturnino 
Alonso Somavilla y Alejandro Ahi
ta Tordable, hoy en ignorados pa
radero, expido la presente, para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, en Burgos, a 15 de septiembre 
de 1954.—El Secretario, P. H., Va
lentín Azofra.

| DISTRITO fOm DE BURGOS

I Pliegos de condiciones para los 
aprovechamientos de maderas 

y leñas.
De acuerdo con la prevención 7.a 

de las que se publicarán a continua
ción, de los estados de enajenacio
nes o ventas de estos productos (las 
cuales han de realizarse por subas
ta) en el número de este "Boletín 

. Oficial», correspondiente al día 18 
i del actual, se hace saber a los ma
deristas interesados en los citados 
aprovechamientos que los pliegos 
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de condiciones por los que han de 
regirse los mismos serán' los de fe
cha 30 de septiembre de 1953, pu
blicados en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 16 de octubre si
guiente, sin más que añadir a la 
condición 4.a de las facultativas 
para maderas, un segundo párrafo 
aprobado por el limo. Sr. Inspector 
General de la Región, con fecha 15 
del actual, y que dice así:

«En el mismo acto podrán efec
tuarse laf comprobaciones de la cu
bicación, siempre que en el de la 
entrega el rematante haya expuesto 
su disconformidad con la señalada 
en la subasta, y solicitado dicha 
comprobación, haciéndolo constar 
en el acta correspondiente. No ca
brá, por tanto, dicha reclamación, 
si se hubiere renunciado a la entre
ga, renuncia que siempre ha de 
efectuarse por escrito dirigido al 
Ingeniero Jefe».

Las. demás prevenciones antes 
aludidas han de cumplirse con toda 
escrupulosidad por los que resulten 
rematantes, llamándoles la atención 
sobre el particular en evitación de 
posteriores inconvenientes.

Burgos, 16 de septiembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
María Giménez Rico.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
DE BURGOS

Carreteras.—Construcción.
Incoado por esta Jefatura el opor- 1 

tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Aurelio González Maza, 
para garantir la ejecución de las 
obras de nueva construcción de la 
carretera local de Arcos a Villafrue- 
la, Sección de Arcos a Torrepadre, 
trozo 3.°, provincia de Burgos, se 
hace público por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que los Al
caldes de los términos municipales 
donde radiquen estas, obras certifi
quen si existen o no reclamaciones 
contra el citado Contratista de las 

mismas, por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indem
nizaciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, entendiéndose que 
estas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única compe
tente para conocer en ellas, debien
do remitir la certificación los Al
caldes respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio, transcurrido 
el cual sin enviarlas, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgos, 16 de "septiembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe, P. A., 
José A. Barrios.

Plan de modernización de ca
rreteras

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por los ad
judicatarios «Industrias Saludes»,
S. A., para garantir la ejecución de 
las obras de balizamiento en los ki
lómetros 141 al 238 de la carretera 
Radial 1 de Madrid a Irún, provin
cia de Burgos, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin. de que los Alcaldes de los tér
minos municipales donde radiquen 
estas obras certifiquen si existen o 
no reclamaciones contra el citado 
Contratista de las mismas, por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y ma
teriales y por indemnizaciones de 
accidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certifica
ciones se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad judi
cial, única competente para conocer 
en ellas, debiendo remitir la certi
ficación los Alcaldes respectivos a 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas, 

se entenderá que no hay reclama- 
ción alguna.

Burgos, 16 de septiembre de 
1954. —El Ingeniero Jefe, P., A., 
José A. Barrios.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS^

D. Manuel de Benavides y de la 
Pola, A hogado y Secretario Ge- 
peral del Excmo, Ayuntamiento 
de la ciudad de Burgos,

Certifico: Que el borrador del 
1 acta de la sesión celebrada por la 
Comisión Permanente en el día de 
ayer, copiado literalmente, es como 
sigue:

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada el día 

10 de septiembre de 1954.
Segunda convocatoria.
Presidencia del limo. Sr. Alcalde 

Presidente, D. Florentino Rafael 
Díaz Reig.

En la M. N , M. M. L. y muy 
Benéfica ciudad de Burgos, Cabeza 
de Castilla, Cámara Regia, primera 
en la voz y en la fe, siendo las die
ciocho horas y treinta minutos del 
día 10 de septiembre de 1954 se 
reunieron en la Sala de Jueces de la 
Casa Consistorial, previa convocato
ria circulada al efecto en la que se 
indican los documentos de que ha 
de darse cuenta, los señores siguien
tes: D. Florentino Rafael Díaz Reig, 
Alcalde Presidente, D. Fernando 
Dancausa de Miguel, D. José Mar
tínez Nales y D. Ignacio Carbonell 
Angulo, segundo, tercero y octavo 
Tenientes de Alcalde, respectiva
mente, y D. Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario General de 
la Excma. Corporación. Excusan su 
falta [de asistencia los Sres. Alfaro, 
Martínez Ronda, ¡Seligrat, Codon y 
Villaverde.

Igualmente asiste el Sr. Interven
tor de Fondos, D. Jesús Aranda Na
varro.

Previa la acostumbrada invoca
ción a Santa María la Mayor, cuya 
imagen preside la Sala, se entra en 
el orden del día:
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1 Leído el borrador del acta 
je la sesión celebrada el día 3 de los 
corrientes, se aprobó por unanimi
dad, previa advertencia hecha por 
¡a Secretaría General a los señores 
Concejales de la obligación que tie
nen de firmarla una vez transcrita 
al libro respectivo.

2. Se aprobó la cuenta de Cau
dales del Presupuesto ordinario, co
rrespondiente al segundo trimestre 
del corriente año, cuyo resultado es 
el siguiente:

Pesetas

Existencia en poder 
del Depositario en 
fin del trimestre an
terior.,......... «... 970.75471

Ingresos en el trimes
tre de esta cuenta.. 4.640.527'93

Cargo..................... 5.611.282'64
Data por pagos veri
ficados en igual tri
mestre ..... ...... 5,262.677'92

Existencia en poder 
del Depositario para 
eltrimestrequesigue. 348.604'72

DICTAMENES
-Abastos

3. Se acordó autorizar a deña 
francisca García Roldan para tras
traspasar a D. Vicente Santamaría 
Rioja el puesto interior número 30 
del Mercado de Abastos de la zona 
We, Je la que es adjudicataria, y 
<P>e destina a la venta de frutas y 
ortalizas, debiendo ingresar en la 
opositaría Municipal la cantidad 

« 30.000 pesetas señalada como 
tipo de licitación para dicha clase 

6 puestos, y que es la que ha de 
1 toarse para tener derecho a efec
tuar el traspaso. i
^mimstración de Propiedades

Se acordó ceder gratuitamen- 
'JSr. Cura Párroco de la Iglesia 
V, nunciapión el siguiente ma- 

, ex*stente en los Almacenes 
tticipales, cuyo valor asciende a 

. Poetas; 18 metros de verja 
; =7°’ me<^*os puntos y 3 ver- 

e hierro, con destino a la verja

de cierre del Claustro de una de las 
puertas de entrada a dicha Iglesia.

Qobierno
5. Se aprobó la celebración de 

conciertos en el Paseo del Espolón 
durante los días 22 y 29 de agosto 
y 5 de septiembre, de 12 a 2 del 
mediodía y de 9 a 11 de la noche 
los días 17, 19, 21, 26 y 28 de 
agosto y 1, 4 y 10 de septiembre, a 
razón de 1.345 pesetas cada uno, 
más el 5 por 1'00 por derechos de 
autor, que hacen un total de pese
tas 15.53475, que se abonarán con 
cargo al capítulo XIII, artículo 3.°, 
partida 315 del vigente Presupuesto 
ordinario.

6. Se acordó conceder una sub
vención de 3.400 pesetas al Comité 
Organizador de la prueba interna
cional ciclista «V Gran Premio Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valla- 
dolid", para los gastos que ocasione 
la prueba en su etapa Valladolid- 
Burgos Valladolid, abonándose con 
cargo al Capítulo de Imprevistos 
del vigente Presupuesto ordinario.

'Hacienda
7. En relación al acuerdo de 27 

de noviembre último respecto a la 
autorización para que D. Florentino 
Sedaño Gutiérrez pudiese llevar a 
cabo la construcción de un inmue
ble en los solares números 15 y 8 
de ( las calles de Santa Agueda y 
Ronda, respectivamente, teniendo 
en cuenta que citado señor ha cum
plido las obligaciones impuestas so
bre variación del alcantarillado, cu
yo trazado anterior gravaba los te
rrenos hoy edificados y en la actua
lidad ha sido tendido por la vía pú
blica, se acordó que la autorización 
entonces concedida se considere de
finitiva.

8. Se acordó conceder a D.a Isa
bel González de Linares el fraccio
namiento en veinte plazos mensua
les para el pag ) de la cantidad de 
3.844'27 pesetas que tiene pendien
te de abono por contribuciones es
peciales motivadas por obras com
plementaria^ del Colector, como 
propietaria de las casas número 3 

de la calle de Diego Porcelo y 33 de 
lá de la Paloma, debiendo abonar 
intereses legales a razón del 4 por 
100 anual.

9. En la reclamación formulada 
por D.a Rosalía Oña Ortíz intere
sando la exención de las. contribu
ciones especiales que se la fijaron 
por la industria que posee en el pi
so primero de la'casa número 4 de 
la calle de la Paloma, se acordó que 
no procede entrar en el fondo del 
asunto por haber expirado el plazo 
para presentar reclamaciones, siendo 
firmes y ejecutivas las cuotas fijadas.

10-11. Se aprobaron las cuen
tas de la recaudación efectuada du
rante el pasado mes de agosto en 
los Mercados de Abastos de las zo
nas Norte y Sur, que ascienden a 
30.546'05 y 26.585'90 pesetas, res
pectivamente.

Obras particulares
Se concedieron los siguientes per. 

misos, siempre que los peticionarios 
se ajusten por completo a los planos 
presentados y cumplan las coúdicio- 
nes señaladas:

12. A D. José Camarero Vivar, 
para elevar un piso a la casa de su 
propiedad, sita en la calle dé San

. Pedro de Cardeña, número 44, pre
vio pago de 380 pesetas por im
puesto municipal.

13. A D. Angel Manzanedo 
Duque, para reformar la casa de su 
propiedad, sita en el Barrio de Vi- 
llayuda, previo abono de 987 pe
setas.

Obras Públicas
14. En el recurso de reposición 

formulado por la Compañía Tele
fónica Nacional de España, contra 
acuerdo de 23 de julio pasado, por 
el que se impuso a la misma, al con
ceder la licencia para realizar ins
talaciones subterráneas en el Paseo 
de los Vadillos, la condición de que 
las modificaciones necesarias, cuan
do razones de urbanización u otra 
causa cualquier lo exigieran, habrían 
de llevarse a cabo a sus expensas, 
se acordó, reponer citado acuerdo 
en el sentido de que, en su caso, se
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estará a lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del 13 de mayo 
del año en curso.

Personal
15. Se aprobaron las resolucio

nes de la Comisión de Personal y 
Alcaldía, de 22 de enero y 18 de 
septiembre de 1953, sobre distribu
ción de 4.656,25 y 3.982,51 pesetas, 
respectivamente, entre el personal 
subalterno, en forma análoga a las 
distribuciones hechas al personal 
administrativo de conformidad al 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 
23 de mayo de 1951, acordándose 
distribuir entre aquel personal 
3.323,52 pesetas, en la forma que se 
indica en la relación obrante en el 
expediente, con cargo a las consig
naciones que el Sr. Interventor de 
Fondos señala en su informe.

Tuera de. convocatoria
Se dió lectura de los siguientes 

documentos de los que quedó ente
rada la Corporación:

Relación de instancias y Boleti
nes Oficiales recibidos desde la úl
tima ses.ión.

Partes semanales del Hospital de 
San Juan y Casa Refugio.

Partes de los trabajos efectuados' 
y materiales chapleados en los dis
tintos Servicios municipales durante 
la semana pasada.

Por unanimidad se acordó felici
tar a D. Máximo Nebreda Ortega, 
por haberle sido concedida la Cruz 
de Alfonso X el Sabio por sus re
levantes servicios prestados a la en
señanza, como profesor de la Es 
cuela Normal del Magisterio y an
tiguo Director de la misma.

Por último, la Alcaldía dió cuen
ta del fallecimiento del Excmo. se
ñor D. Francisco Fernández-Villa y 
Cisneros, ocurrido en el día de ayer, 
resaltando su destacada personali
dad en el mundo financiero y su ac
tuación en este Ayuntamiento, en el 
que, en otro tiempo, desempeñó el 
cargo de Teniente de Alcalde, así 
como en la Cruzada de Liberación, 
durante la cual perteneció al Comi
té Nacional Bancario y al Concejo 

Superior de Banca. Propuso, y así 
se acordó por unanimidad, hacer 
constar en acta el profundó senti
miento de la Corporación, por tan 
sensible pérdida, y transmitir la 
condolencia del Concejo a la ilustre 
familia del finado, entre la que se 
encuentran sus hijos los limos, se
ñores D. Manuel Fernández-Villa, 
Presidente de la Diputación Pro
vincial, y D. Juan José, tan viculado 
a la Corporación, por cuanto hasta 
hace poco tiempo desempeñó el car 
go de Secretario de este Ayunta
miento, ocupando análogo cargo en 
la actualidad en el Ayuntamiento 
de la capital de España.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar se levantó la sesión, siendo 
las dieciocho horas y cincuenta, y 
cinco minutos.

Y para que conste, a los efectos 
de su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, de 
conformidad a lo determinado por 
el artículo 365 de la Ley de Régi
men Local, expido la presente cer
tificación, por mandato del limo, se
ñor Alcalde Presidente, que la visa 
y sella en Burgos a 11. de septiem
bre de 1954.—El Secretario, Ma
nuel de Benavides y de la Pola.— 
V.° B.° El Alcalde, Florentino Ra
fael Díaz Reig.

Anuncias Particulares
Alcaldía de San Martín de Rubiales

Transcur'i-ido el plazo reglamen
tario del anuncio del pliego de con
diciones bajo las cuales el Ayunta
miento de esta villa se propone ena
jenar setenta chopos de la propie
dad del mismo, sin que contra el 
referido anuncio se haya presentado 
reclamación alguna, por el presente, 
y en ejecución de lo acordado por 
este Ayuntamiento, se anuncia a 
pública subasta la venta de 70 cho
pos, cuya subasta tendrá lugar a los 
veinte días hábiles en que este anun 
ció aparezca publicado en el B. O. 
de la provincia, la cual será presi
dida por el Sr. Alcalde o Concejal, 
en quien delegue, y con asistencia 

del Sr. Secretario de la Corpora- 
cion, que dará fe del acto. P

Los licitadores podrán presenta, 
por si o por otra persona las prOn0 
siciones para optar a la subast- 
siempre que no se hallen incursos 
en ninguna de las causas que enu
meran ios artículos 4.° y 5.° 
Reglamento de Contratación, du- 
rante los cjías señalados y una’hora 
antes de proceder a la subasta.

Lcsapliegos de condiciones y de- 
más antecedentes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de 
cuantas personas les pueda inte
resar.

El importe de este anuncio y de
más gastos de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario, que deberá 
ingresar en arcas , municipales tan 
pronto quede firme la adjudicación 
al mismo.

San Martín de Rubiales, 15 de 
septiembre de 1954.-El Alcalde, 
Exuperio Martínez.

Alcaldía de San Juan del Monte
Declarada desierta la subasta de 

obras del Centro Rural de Higiene 
y vivienda dé médico anunciada en 
el B. O. de la provincia número 
196, correspondiente al día 28.de 
agosto próximo pasado, y rectificado 
el día de celebración de la subasta 
én anuncio publicado en el ''Boletín 
Oficial” de la provincia se anun
cia nuevamente la misma y en 
idénticas condiciones, la cual tendrá 
lugar el undécimo día hábil a par
tir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, siendo 
de aplicación todas las demás nor
mas previstas en el primer anuncio. 
El acto de subasta tendrá lugar a lar 
doce horas.

San Juan del Mónte, 16 de sep
tiembre de 1954.—El Alcalde, To
más Hernando.

SUBASTA
En procedimiento ejecutivo ex

trajudicial, se subastará la planta ba
ja de la casa número 34 del Camino 
de Cortes, por la tasación de veinti
nueve mil pesetas, el día 11 de oc 
tubre del corriente año, á las °CC| 
en la Notaría de D. Felicísimo Ro
dríguez. Estalot, Espolón, A en 
cual se halla de manifiesto e exp 
diente y certificación del Registro 
la Propiedad.

28.de

